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Radicación No.: 110013337-043-2021-00065-00 

Demandante: DAVID ESTEBAN TINJACA PULGA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- 

Medio de Control: ACCION DE TUTELA  

 

 

A U T O 

 

 

En el presente asunto, este Despacho mediante fallo de 12 de abril de 2021 resolvió 

conceder la acción de tutela interpuesta por el señor DAVID ESTEBAN TINJACA 

PULGA y amparó los derechos fundamentales a la vida digna, mínimo vital y 

seguridad social. 

 

La parte accionante a través de correo electrónico solicita la corrección del número de 

cedula de la parte resolutiva del fallo en mención, toda vez que no corresponde a la 

del actor.  

 

Respecto de la aclaración de autos, el artículo 285 del Código General del Proceso 

(CGP)1 dispone:  

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de 

la sentencia o influyan en ella.” 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia. 

 

 

                                                 
1 Aplicable al caso por la remisión que a tal ordenamiento hace el artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, 

pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan 

contra la providencia objeto de aclaración” (Negrilla del Juzgado). 

 

Así mismo, el artículo 286 del Código General del Proceso, que refiere la corrección 

de errores aritméticos y otros, señala: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

De este modo, de conformidad con los artículos 285 y 286 del C.G.P, previo a 

continuar con el trámite del proceso el Juzgado encuentra pertinente la aclaración y 

corrección del resuelve del fallo de tutela de 12 de abril de 2021. 

 

Así las cosas, dispondrá corregir el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

fallo de tutela de fecha 12 de abril de 2021 en el sentido de indicar que el número de 

cedula del señor DAVID ESTEBAN TINJACA PULGA es el 1.016.023.906 y NO 

el 23.306.726 como quedo consignado en dicha providencia. 

 

 

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del fallo de 

tutela de 12 de abril de 2021 en el sentido de indicar que el número de cedula del señor 

DAVID ESTEBAN TINJACA PULGA es el 1.016.023.906 y NO el 23.306.726 

como quedo consignado en dicha providencia, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia, el fallo de tutela de la referencia, quedará así: 

 

PRIMERO: CONCEDER la presente acción de tutela interpuesta por el 

señor DAVID ESTEBAN TINJACA PULGA identificado con la cédula de 

ciudadanía nro. 1.016.023.906 quien actúa en nombre propio, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia; 

y en consecuencia AMPARAR los derechos constitucionales 

fundamentales a la vida digna, al mínimo vital y a la seguridad social. 
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SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, por Secretaría seguir 

adelante con la actuación procesal correspondiente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  
 
JM 
 
 JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN CUARTA– 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la 

providencia anterior, hoy 15 DE ABRL DE 2021, a las 

8:00 a.m. 

 
ALFONSO NOLBERTO NAVARRO DOS SANTOS 

SECRERTARIO 


